
Articulo 1.0.—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa Stlie.

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.0—La ;gnorancia de Las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Articulo 8.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publica/1

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.
rin a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qua
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desierta*
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de marzo/
de 1904 y 7 de Febrero de 1906),

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
:Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice
subasta, los derechos que le correspondan y loa supla,
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla..
mento.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
Interesados el importe de su publicación o. garanticen
el pagó a razón de 1'26 pesetas línea o parte de
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rewAs
Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	 15
Sets meses. . . 21 Seis meses. . 	 . 28
Un año . . . . . 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntima de peseta.
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SE PUBLICA To p pg LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.904
Inspección Provincial Veterinaria

Las circunstancias epizootiológicas
que actualmente concurren en nuestra
provincia, con motivo de la presenta-
ción de algunos focos de Glosopeda
en el ganado, nos obligan a tomar
enérgicas medidas que nos lleven en
el más breve tiempo posible a conse-
guir su extinción y evitar su propa-
gación.

En su consecuencia a propuesta de
de la I nspección provincial Veterina-
ria he dispuesto:

1.0 Queda terminantemente prohi-
bida la salida de la provincia de Cór-
doba, de ganado de las especies vacu-
no, lanar, cabrío y de cerda. Los Ins-
pectores municipales Veterinarios, se
abstendrán de expedir guías de Sani-
dad para ganado con destino a loca-
lidad perteneciente a otra provincia y
ast 

mismo, en las Estaciones del fe-
rrocarr il queda totalmente suprimidala facturación de ganado con igual
destino , necesitándose para ello, au-
torización expresa de la Inspección
Provincial Veterinaria.

2. 0 Queda suprimida la salida de
ganado de los términos municipales
d e El Carpio, Córdoba, Espejo, Mon-terna Yor y Castro del Río. La circula-.ciOn y traslado de ganado dentro delos citados términos, solo podrá veri-
iirse Con la autorización del Inspec-

tor municipal Veterinario, el que ha-
brá de concederla teniendo en cuenta
el estado sanitario del ganado, proxi-
midad de algún foco de glosopeda,
destino etc.

La Inspección provincial Veterina-
ria, tendrá conocimiento y controlará
cuantos traslados de ganado, dentro
de los referidos términos puedan ser
autorizados. Cuando por circunstan-
cias imperiosas sea necesario trasla-
dar ganado sano existente en dichos
términos, a otros distintos, la autori-
zación la concederá la Inspección
provincial, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias que concurran.

3.0 La circulación y traslado de
ganado entre el resto de los términos
no señalados, la autorizarán los Ins-
pectores municipales Veterinarios,
quienes expedirán la oportuna guía
de sanidad previo detenido reconoci-
miento del ganado y sin cuyo docu-
mento queda terminantemente prohi-
bida la circulación de ganado.

4.° Se recuerda la obligación que
tienen los propietarios de ganado, an-
te la presentación de cualquier nuevo
foco de esta epizootia, de dar cuenta
inmediata a la Alcaldía e Inspec-
ción municipal Veterinaria corres-
pondiente.

5.° Las Autoridades municipales
y fuerzas de la Guardia civil, coope-
rarán con la mayor energía en el
cumplimiento de lo que se ordena.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los ganaderos y ciudada-
nos en general.

Córdoba 16 de Agosto de 1938.—
III Ario Triunfal.—E1 Gobernador

Eduardo Välera Valverde,

Ministerio de Industria y Comercio

Servicio Nacional de Industria

Núm. 1.903

ANUNCIO

Se hace público para conocimiento
de todos los Ingenieros Industriales
que residan en la zona liberada y no
pertenezcan a Escalafones de Cuerpo
del Estado, que en plazo de diez días,
contados a partir de la fecha del pre-
sente anuncio, pueden remitir a este
Ministerio en sobre cerrado, dirigido
a la «Sección de Personal del Servicio
Nacional de Industria», escrito com-
prensivo de los siguientes datos:
Nombre, edad, domicilio, fecha del
título y si han verificado oposiciones a
Cuerpos al Servicio del Estado, con
el objeto de que puedan ser incluidos
en relaciones que se confeccionarán
y pueden ser interés para los que figu-
ren en las mismas.
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Administración de Rentas públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.906
Impuesto del 1'20 por 100 sobre pagos
En vista de que los Ayuntamientos

que a continuación se citan, no han
remitido en tiempo hábil las certifica-
ciones en que detallada y separada-
mente conste todos y cada uno de los
pagos que con cargo a los créditos
consignados en sus repectivos presu-
puestos hayan realizado durante el
segundo trimestre del corriente ario,
sin omitir los exceptuados del im-

puesto que tambien se detallarán y se
justificarán conforme a lo prevenido
por los artículos 17 y 19 del vigente
Reglamento de 16 de Agosto de 1893,
se le requiere por la presente con
apercibimiento de la imposición de
la multa que determina el vigente
Estatuto municipal, para que lo veri-
fiquen en el término de diez días con-
tados desde el siguient.?*al de la inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia y con la que desde
luego quedan conminados, sin per-
juicio de nombrar Comisionados que
con dietas a cargo de los Ayunta-
mientos y del Secretario de la Corpo-
ración pasen a recoger.

Ayuntamientos que se citan

Adamuz, Alcaracejos, Añora, Be-
lalcázar, Blázquez, Bujalance, Cabra,
Cañete, Carderia, La Carlota, Carpio,
Castro, Conquista, Doña Mencía,
Dos Torres, Encinas Reales, Espe-
jo, Fenan-Núries, Fuente la Lancha,
Fuente Obejuna, Fuente Palmera,
Granjuela, Guadalcázar, Guijo, Hi-
nojosa, Hornachuelos, lznájar, Luce-
ra, Luque, Montalbán, Montoro, Pa-
lenciana, Palma del Río, Pedro Abad,
Pedroche, Pozoblanco, Puente Genil,
Rute, San Sebastián de los Balleste-
ros, Santa Eufemia, Torrecampo, Val-
sequillo, Villa del Río, Villafranca,
Villaharta, Villanueva de Córdoba,
Villanueva del Duque, Villaralto, El
Viso, y los de la provincia de Jaén,
Lop era y Porcuna.

Córdoba 13 de Agosto de 1938.—
111 Ario Triunfal.—E1 Administrador,
Rafael Laparte.
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Núm. 1.871
ANUNCIO

En relación con lo dispuesto en el
artículo 2.° de la Orden del Ministe-
rio de industria y Comercio, de 22 de
Julio último, publicada en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia el
día 12 de Agosto actual, y en cumpli-
miento de la Orden del Excmo. Sr. Je-
fe del Servicio Nacional de Minas y
Combustibles, esta Jefatura de Minas
hace saber:

Que hasta que quede liberada la
capital de la provincia de Jaén, todas
las solicitudes de registros mineros
enclavados en dicha provincia y en
terreno liberado, deben ser presenta-
das para su tramitación en el Go-
bierno civil de la provincia de Cór-
doba.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 13 de Agosto de 1938.—
111 Ario Tiiunfal.—EI Ingeniero Jefe,
Emilio Iznardi.

MONTILLA

Núm. 1.837
La Comisión municipal Gestora de

mi presidencia, en sesión extraordi-
naria del día 6 del mes actual, por el
voto unánime de los cinco Gestores
que la integren, acordó sustituir su
ordenamiento económico por la Car-
ta Municipal que a continuación se
transcribe y que es idéntica a la con-
cedida al Ayuntamiento de Aguilar
de la Frontera por R. D. de 9 de Mar-
zo de 1926 y que insertó la «Gaceta»
de 11 del mismo mes y ario, la otor-
gada al Ayuntamiento de Rute por
R. D. de 2 de Mayo de 1927 insertada
en la « Gaceta» del día 4 del mismo
mes y ario y la que obtuvo el Ayunta-
miento de Lucena en 31 de Octubre
de 1928 y que insertó el dicho perió-
dico el día dos de Noviembre del
aludido mes y ario.

CARTA MUNICIPAL
Artículo 1.° En virtud de la auto-

rización que concede el artículo 57
del Reglamento de 9 de Julio de 1924,
sobre organización y funcionamiento
de los Ayuntamientos, este de Monti-
lla (Córdoba) establece por lo que se
refiere al orden económico, el régimen
de Carta, previsto en el artículo 98
de la vigente Ley Municipal.

Artículo 2.° Este régimen especial
afectará al plan de exacciones que
haya de establecerse, al orden de pre-
lación de les mismas que determinan
los artículos 534 y siguientes del Es-
tatuto municipal y al sistema de co-
branza de aquellas.

Artículo 3.° Para dotar los presu-
puestos de este Ayuntamiento podrán
utilizarse todos los recursos que au-
toriza el Estatuto municipal y los que
se - establezcan por otra Ley cual-
quiera.

En su virtud se podrá establecer
para los presupuestos extraordina-
rios, los recursos que se autorizan en
los artículos 299, 525 al 539 y para
los ordinarios todos los arbitrios,
contribuciones especiales, derechos o

tasas e impuestos que se comprenden
en los artículos 308 y 309 y se regu-
lan por los 316 al 524 y 531 al 538
del repetido Estatuto.

Artículo 4.° El orden en que han
de utilizarse los citados recursos
será:

a) Los enumerados en los aparta-
dos 1.° al 4.° del artículo 308, y

b) Los determinados en el articu-
lo 308 y todas las demás exacciones
municipales que autoriza el Estatuto
o que se establezcan por cualquier
otra Ley.

Artículo 5.° Los recursos que se
expresan en el apartado a) del artí-
culo anterior serán aplicados sin or-
den de prelación alguna entre sí, pero
siempre antes que los que se com-
prenden en el apartado b).

Artículo 6. 0 Las exacciones com-
prendidas en ei apartado b) del artí-
culo 4.° de la presente Carta se esta-
bleserán con sujeción, a las bases y
reglas de imposición, a los tipos de
gravámenes y las demás normas que
las regulan en el Estatuto municipal,
pero con las modificaciones que se
expresan en los artículos siguientes:

Artículo 7.° El orden de la impo-
sición de estas exacciones será libre
para el Ayuntamiento, el que anual-
mente al formarse el presupuesto de-
berá determinarlo, expresando cueles
de aquellas hayan de establecerse
por no bastar para cubrir su presu-
puesto de gastos los recursos del
apartado a) del artículo 4.0

Artículo 8.0 Queda facultado el
Ayuntamiento para establecer o no
compensación entre los aumentos o
bajas que lleven a lguna o algunas
de las exacciones para determinados
contribuyentes; para establecer o no
gravámenes en unas que sean equi-
valentes a los de otras o límites de
imposiciones en algunas para llegar
a utilizar otras distintas.

Artículo 9.° Anualmente al for-
marse el presupuesto, el Ayunta-
miento determinará también la forma
de recaudación de las distintas exac-
ciones en armonía con las condicio-
nes o circunstancias que de momente
puedan resultar más favorable para el
mismo.

Artículo 10. La forma de recauda-
ción podrán ser: La recaudación di-
recta el arrendamiento o el concierto
gremial. La aclministracción directa
podrá efectuarse nombrando recau-
dadores o hacer donciertos particula-
res, voluntarios u obligatorios, con
todos o parte de los habitantes del
Municipio y con sujeción a las nor-
mas que se determinan dentro de la
legalidad vigente.

El arrendamiento se llevará a efcto
con atemperancia a los preceptos del
Estatuto municipal y Reglamentos
para su ejecución; por concepto gre-
mial se obsevarán, en lo posible las
nomas establecidas en los artículos
450 y siguientes del Estatuto.

Ariículo 11. Quedan subsistentes
los preceptos del Estatuto u otro dis-
pocisiones, para aquéllos recargos o
parte de cuotas de contribuciones que
hayan de hacer efectivas al Estado
para luego entregarla al Ayuntamien-
to.

Artículo 12. Siempre que el Ayun-
tamiento acuerde utilizar como ingre-
so de su presupuesto ordinario el
arbitrio sobre uso obligatorio de pe-
sas y medidas este se regirá por los
preceptos contenidos en el Real De-
creto de 7 de Junio de 1891 y demás
disposiciones que lo completan y
aclaran, sin tener en cuenta la limi-
tación de plazo para su modificación
que establece la disposición 16 de las
transitorias del Estatuto municipal.

Artículo 13. Este Ayuntamiento
establece para el cobro de todas
aquellas exacciones, contribuciones
especiales, derechos o tasas e im-
puestos que por su caracter directo y
cuota fija sean suceptibles de agrupa-
ción, el sistema de recaudación unifi-
cada por factura y para exigir su im-
porte de los contribuyentes, dividido
en cuotas anuales, semestrales o tri-
mestrales, según la cuantía a que
aquellas asciendan.

Artículo 14. En todo lo que no re-
sulte modificado por la presente Car-
ta serán de aplicación a este Ayunta-
miento las disposiciones del Estatuto'
municipal y las dictadas o que se dic-
ten para su ejecución.

Artículo 15. Esta Carta entrará
en vigor tan pronto sea aprobada por
el Gobierno, pudiendo el Ayunta-
miento acordar la aplicación de sus
preceptos aún durante el curso del
ejercicio si así se estima beneficioso
para el Municipio mediante las for-
malidades y requisitos que se pres-
criben en el Estatuto.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y con el fin de que
durante el plazo de treinta días hábi-
les contados a partir del posterior al
de la inserción del presente edicto en
ei BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, de conformidad a lo estatuido
por la regla segunda del artículo 98
de la vigente Ley municipal de 31 de
Octubre de 1935, pueda ser impugna-
do el acuerdo por los residentes
en el término, ante el propio Ayunta-
miento.

Montilla 8 de Agosto de 1938.—
111 Ario Triunfal.—E1 Alcalde, C. Gra-
cia.

ENCINAS REALES

Núm. 1.869
Don Mariano Sánchez Prieto, Al-

calde constitucional de esta vilb.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de . los mozos José Hi-
dalgo Roldán, hijo de Juan y de
Dolores; Mariano Porras Gómez,
de Antonio y de Teresa; Domingo
Rodríguez Rodríguez, de Rito y
Leandra y Juan José Sillero Rol-
dán, de Rosario; y hallándose com-
prendidos en el alistamiento para
el reemplazo del Ejército del ario
1941, y no habiendo podido ser
notificados ¡personalmente, se ad-
vierte a los . mismos, a sus padres,
tutores, parientes, amos o personas
de quienes dependan, cuyos nombres
y actuales domicilios o residencias
también se desconocen, que por el
presente edicto se les cita para que
comparezcan en esta Casa Consis-
torial, por sí o por medio de legíti-
mo representante, ante este Ayun-
tamiento, en los actos de rectifica-
ción del alistamiento, lectura y
cierre del mismo, y clasificación y
declaración de zoldados, que, res-

pectivamente, tendrán

I

1.1.gar

hora de las diez para que
aducir cuantas reclamaciones o el.
cepciones estimen pertin e-------ntes, qu;>

S 	 , 7
días 11, 15 y 19 del me actual

le!

DUei

dando, para el caso de que neel
parezcan, apercibidos con la del
ración de prófugo y demás....... ree
sabilidades legales a que liebi;,7
lugar.

Encinas Reales 8 de -Agoli.1

calde, Mariano Sánchez Pr ieto, ' -

1938.—JII Ario Triunfa.....„1.---E1 •

___-...........

J U Z G A D Os',
FUENTE OBEJU NA

Núm. 1.887
Don Julio Mifsut Martinc2

i
 Juez

ciencia dictada en el día de
expediente que se tramita 	

,

estaprimera Instancia de 	 ylp,i;
partido.
Por el presente y a virtud de prof

gado sobre declaración de hered
abintestato por muerte de don Fi*

m

cisco García Olalla Rodríguez, 
co.

cido por Francisco Garcí a
también por Francisco Olaila
guez, hijo de Juan Garcia-Olalla
rrasco, nombrado a veces sólo Jai
Olalia y de doña Pastora Rocirípi
Muñoz, de cuarenta y nueve aiiosi
edad, propietario y de estado cae
con doña Isabel Miranda Quiflor,
de cuyo matrimonio no ha di'A
descendencia, siendo natural y vid
de Belmez, donde falleció el diedetbi
de Agosto de mil novecientos treirtz

y seis, habiendo premuerto sus
ridos padres, no dejando por tanta

su fallecimiento ni ascendientes::
descendientes legítimos, tramill
se dicho expediente a instancia deli
viuda, la doña Isabel Miranda Quii:,
nes, interesando se le decle re hee
ra abintestato en cuanto a la mitabit •

la herencia en usufructo vitalicio -
en cuanto a lo demás, a las dos ha
manas del finado doña Victoria e
ría de la Encarnación y doña Ct.
rolina García-Olalla Rodríguez, p.
partes iguales.

Y en cumplimiento de lo que (Ir •

ne el artículo novecientos ochentai
cuatro de la Ley de Enjuiciamienta
civil, se anuncia la muerte sin testit
del referido don Francisco Gardso

Olalla Rodríguez, conocido por Frarr

cisco García Olalla y también pu
Francisco °lana Rodríguez, sienb
sus herederos abintestato su eso!
la doña Isabel Miranda Qiiafis

 d
on..ieo;s

sus hermanas ya nombrai

ll 

Victoria María de la Encarnación!
doña Carolina García- Olalla Rodri
guez, en los expresados gra os de l, --

rentesco, llamándose por nloaerdioa

presente y otros de igual ter
que se crean con igual o me jor dfri-
cho a la herencia de que se

gado a reclamarla dentro de treie3
dfifnasd.e que comparezcan ante

  
estePP

vejan'
Dado en Fuente Obejuna a

siete de Julio de mil movecien°

Julio Mifsut.—El Secretario,
mtreaidnitaas.y ocho.—III Ario TriAun anftola.;
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